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E D I T O R I A L

Estimados lectores:

Tenemos el agrado de presentar el décimo tercer número de la Revista Chilena 
de la Administración del Estado, resultado de un riguroso proceso editorial que 
persigue difundir el conocimiento jurídico administrativo y fomentar el debate 
en nuestro ámbito.

En este número, encontrarán dos estudios dedicados a la evolución reciente de 
la jurisprudencia administrativa y judicial en una serie de temas, analizando las 
discrepancias interpretativas existentes entre ambas instancias y proponiendo 
las reformas legislativas que se estiman pertinentes, a efectos de subsanar los 
vacíos normativos que generan una elevada cantidad de recursos en ambas 
sedes mencionadas. 

Asimismo, incluimos un artículo sobre el impacto organizacional que en un 
servicio público provoca la falta de realización de concursos de personal; una 
investigación sobre el bienestar de los adultos mayores y la cobertura territorial, 
que pone de relieve el papel que a los municipios les atañe, en relación con el 
envejecimiento poblacional —un desafío de gran relevancia para las próximas 
décadas—, y una sección de artículos breves y comentarios de jurisprudencia, 
diseñada para acercar la teoría a casos concretos de aplicación práctica, 
herramienta esencial para quienes operan en el mundo del derecho.

Los boletines jurídico y financiero-contable, junto con la incorporación de la 
resolución n.º 36, de 2024, todos de la Contraloría General, ofrecen una guía 
actualizada de criterios, directrices e instrucciones que facilitan la labor diaria de 
funcionarios, académicos y de todo aquel que interactúa con la Administración. 
En la misma línea, destacamos un análisis de la creación de la nueva División de 
Función Pública, hito institucional clave para esta entidad superior de control.

Cerramos con un artículo técnico sobre la Red Geodésica Nacional y una 
recensión de compliance laboral en acoso y violencia en el trabajo (Lizama 
Portal y Lizama Castro).
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En este contexto, es esencial subrayar el cambio de paradigma que ha importado 
la entrada de vigencia de la denominada «ley Karin». Nuestra División Jurídica ha 
dictaminado sobre su correcta aplicación y sus principios fundamentales, pero 
el enfoque normativo debe complementarse con educación y sensibilización.

Durante los últimos meses hemos constatado la urgencia de fortalecer la 
integridad de la función pública para recuperar la confianza ciudadana y 
alcanzar los niveles de excelencia que la sociedad espera de la misma. Por ello, 
la Contraloría General, a través del Centro de Estudios de la Administración del 
Estado, enfatiza la formación de los funcionarios públicos en valores como 
legalidad, probidad, eficiencia y eficacia.

La Revista Chilena de la Administración del Estado aspira a ser un espacio 
de reflexión, debate y difusión de conocimiento especializado. Agradecemos 
a todos quienes han colaborado con sus artículos y extendemos una cordial 
invitación a funcionarios, académicos y profesionales del derecho público, para 
que sumen sus trabajos en futuras ediciones y contribuyan a esta encomiable 
misión.

Cristián Patricio Oliver Gómez 
Jefe de la División Jurídica

Contraloría General de la República 

 


